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PEROAMINO,Octubre 13 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.VOUNG 

SU DESPACITO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA --

que este 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Octava Sesión Ordina-

ria realizada el dfa 9 de Octubre del cts.años al considerar el Expl 

dientelD-375-86 D.E.eleve Lxpto.A-223-85 ADMINISTRADOR DEL CEMENTE-

RIO Reftsol.Intervonción Secret.de 0.Públices o/ampliación de cone-

tracción de nichos.- 

Sancionándose la siguiente: 

O RDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a lo contrucción- 
  de nichos de galerías en un nómero de 64 con más los--
50 usuarios correspondientes,a enclavara° en lo Sección Norte del -
Cementerio local s on base a la planimotrfa y especificaciones técni-
cas elaboradas por la dependencia de le Secretaría do Obres y Sor--
vicios Públicos.- 

ARTICULO 2°-  Como consecuencia do lo dispuesto precedentemente so - 
  adoptará el sistema do concesión de obras pública nor-
mado por la Ley N° 9445/80,sus modalidades y provisioaes.- 

ARTICULO 5°-  Asimismol facóltose al Departamento Ejecutivo para lla- 
  mar a licitación ~ice a fin de conceder lo realiza-
ción do la obra a empresas Oblicuo y/o purticulares,instrumantando 
a tales efectos la documentación do rigor,fijando la retribución a-
favor del concosionario,la que podrá materializo:se en espacio y/o-
dinero.- 

ANTICULO 4°-  Comuniques° á Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 

ludarlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 1654/87.- 
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